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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal Sumario No. 11001-4003-070-2021-01105-00  

Diecisiete (17) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

 Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada Comunicación Celular SA. COMCEL SA fue notificada del 

presente asunto conforme lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso 

medio exceptivo alguno. 

 

 Por lo tanto, una vez realizado el control de legalidad de que trata el 

artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio de 

nulidad que impida el desarrollo del presente, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Se fija la hora de las 9:00 AM del día treinta y uno (31) de 

Mayo dos mil veintitrés (2023) para que concurran a este Despacho las partes, a 

la práctica de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Estatuto General 

del Proceso, y la audiencia de instrucción y juzgamiento (Art.373 ibídem.).  

  

Así mismo se pone de presente a las partes que por disposición expresa 

del numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa el 

interrogatorio a las partes motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a 

la audiencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al 

proceso al momento de la presentación de la demanda y relacionadas en el 

acápite de pruebas 118 a 119. Désele el valor que en derecho corresponda al 

momento de proferir el fallo respectivo.  

 

- Interrogatorio: Recepción del interrogatorio a COMUNICACIÓN 

CELULAR S.A COMCEL S.A., el Sr. CARLOS HERNÁN ZENTENO DE LOS 

SANTOS, en su calidad de representante legal de la parte demandada. Téngase 
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en cuenta lo establecido en el numeral segundo (2º) del artículo 392 del Código 

General del Proceso.  

 

PARTE DEMANDADA:   

 

- No contestó la demanda y por ende tampoco solicitó medio probatorio 

alguno. 

 
Igualmente, se le pone de presente a las partes y sus apoderados que la 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que 

se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda, como también se le 

impondrá a quien no asista multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) 

  

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, se adelantará de manera virtual mediante el 

aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, 

“LifeSize”. Para tal efecto, con antelación a la calenda fijada, la Secretaría 

informará, mediante correo electrónico, de Link de acceso a la audiencia.  
  

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la 

aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les 

será remitido a los correos electrónicos registrados.  

  

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se 

seguirá, se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del 

término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este 

Despacho (cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de 

notificación actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados 

judiciales, testigos, peritos, etc.)  

 
No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma 

“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° de Ley 2213 de 2022, ambas partes 

deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos 

procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.  

 

 Notifíquese y cúmplase,  
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 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

Yyg 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 011 del 020 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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